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AVISO PÚBLICO 

INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIAS, 
INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN POST SECUNDARIAS, 

PROVEEDORES ELEGIBLES EDUCACIÓN DE ADULTOS Y 
ACTIVIDADES DE LITERACIA Y OTROS PROVEEDORES 

PÚBLICOS O PRIVADOS DE PROGRAMAS DE ADIESTRAMIENTO 

LISTA DE PROVEEDORES DE SERVICIOS DE ADIESTRAMIENTO 
AÑO PROGRAMA 2019 

1 DE JULIO DE 2019 AL 30 DE JUNIO DE 2020 

La Junta Local del Área Local de Desarrollo Laboral Mayagüez — Las Marías invita a instituciones de educación 
superior universitarias, instituciones de educación post secundarias, proveedores elegibles educación de 
adultos y actividades de literacia y otros proveedores públicos o privados de programas de adiestramiento a 
incluir o mantener sus programas de adiestramiento en la Lista Estatal de Proveedores de Adiestramiento del 
Año Programa 2019. 

Las actividades de adiestramiento auspiciadas con fondos de la Ley de Oportunidades y de Innovación de la 
Fuerza Laboral (WIOA por sus siglas en inglés), con la excepción de Adiestramiento en el Empleo, 
Adiestramiento a Trabajadores Incumbentes y Adiestramiento a la Medida y otras excepciones descritas en la 
Ley y autorizadas por la Junta Local de Desarrollo Laboral, se ofrecerán bajo la modalidad de Cuentas 
Individuales de Adiestramiento (ITA'S por sus siglas en inglés). 

Las ITA'S estarán disponibles para participantes de los municipios Mayagüez y Las Marías, quienes componen 
el Área Local de Desarrollo Laboral Mayagüez — Las Mañas a fin de que se integren efectivamente al mercado 
laboral. Esto incluye participantes de los Programas de Adultos,Trabajadores Desplazados y Jóvenes, fuera de 
la escuela, de 18 a 24 años. Los participantes seleccionarán las entidades educativas, en las cuales serán 
adiestrados, de las incluidas en la Lista Estatal de Proveedores de Servicios de Adiestramiento. 

En la sección 122 de la Ley WIOA yen el Reglamento para la Determinación de Elegibilidad Inicial y Continua 
para Proveedores de Adiestramiento, Núm. 3853, aprobado el 18 de noviembre de 2016, así corno en el Plan 
Estatal Unificado aprobado, se establece el procedimiento para identificar los Proveedores de Servicios de 
Adiestramiento. El mismo es mediante bases competitivas y los ofrecimientos académicos a ser considerados 
serán única y exdusivamente los identificados en la Lista de Ocupaciones en Demanda del Área Local, según 

aprobados por la Junta Local y validados por el Programa de Desarrollo Laboral. 

A los Proveedores que interesen integrarse a la Lista de Proveedores de Adiestramiento por primera vez 
(Elegibilidad Inicial) y/o Elegibilidad Continua, completarán una Solicitud de Servicios y entregarán 
documentos de apoyo para validar la información provista. 

La misma puede ser solicitada a partir de la publicación de este Aviso, mediante uno de los siguientes medios: 
visitar nuestras oficinas, comunicarse mediante llamada telefónica al (787)834-8015 con la Sra. Carmen M. 
Pérez o a la siguiente dirección electrónica: juntalocalaldlmayagueznmail.com. La Solicitud también estará 
disponible en nuestra página electrónica: www.conmaylm.com. Nuestras oficinas están ubicadas en: 

Junta Local de Desarrollo Laboral (VIVIDA) 

Mayagüez — Las Marías 

5 Calle  Dr.  Ramón E. Betances Sur 

2do Piso 

Mayagüez, P. R. 00680-4074 

Los Proveedores entregarán los documentos relacionados con la Solicitud y validación de la informadón, en la 
dirección fisica antes mencionada o a la dirección electrónica: coordinadorainteragencialald14'gmailcom en o 
antes del viernes, 26 de abril de 2019 alas 4:00 PM. 
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{_J'osé A. Justiniano Rodríguez 

Junta Local Desarrollo Laboral 

Aviso Público sufragado con fondos de la Ley WIOA, para cumplir con el proceso de competitividad requerido en la Ley. Somos 
un patrono que ofrece igualdad de oportunidad de empleo. No discriminamos por razón de etnicidad, color, sexo, nacimiento, 

origen o condición social, ni ideas políticas o religiosas, orientación sexual e identidad de género. 

Aviso Público aprobado por el Departamento de Trabajo Federal. 
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